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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIONT
IPO DE PROCESO COBR'O COACTIVO

IDENTI FICACIONPROCESOpEv M-019-2018

F5ONAS               ANOTIFICARTIPODEAUTOFECHADELAUTOREC ALVAF'|O BOHORQUEZ OSMA C.C.  N,0. 93.337.081AUTOPORMEDIODELCUALSEDECRETALAMEDIDA

CAUTI-!LAR DE CUENTAS BANCARIAS DENTRO DE UN PROCESODECOBROCOACTIVO.

16 DE MAYO DEL 2022CONTRAELPRESENTE AUTO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO.
URSOS         QUEPROCEDEN

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y visible  de  'a  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -SecretariJa  General  de  la  Contralorl'a  Departamemaal  deI ToI¡ma  a  las O7:  00 a.m.,
del di'a 20 de mayo de 2022

Y CARRILLO
Secreta r¡a eneral

NOTA DE DESFIJACION DEL ES;TADO

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y v¡sible de la Secretaría Común
-Secretaría General de la Contraloría Departamental deI ToIÍma, desde la hora y fecha fijada

hasta el m¡smo día 2O de mayo deI 2022 hasta  las 6:00 pm.

ESPEFuNZA MONROY CARRJ`:LLO
'            Secretaria General

\

ElaborÓ: Juan M.  Sánchez P.
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±!±±LQ POE±±=±=g DEL CUAL _S_E DECRET4__LAL_MEDIDA CÁuTELAR DE CU_E_NJAS
BANCAFüAS DENTRO DE uN PROCESO DE COBRO COACTIVO

lbagué, Dieciséis (16} de mayo de 2022,

PROCESO NO. = M-019-2018
DEUDOR íES} : AL.VARO BOHORQUEZ OSMA
C. Cl                         f. 93.337. 081
CONCEPTO M uLTA

La Contra¡ora Auxil¡ar Encargada de !a Contra¡oría Departamental del Toiima,  en ejercicio de
la competencia establec¡da  por ¡a  Reso!uc¡ón  No.  091  c¡e' dos (2) de  marzo de  2021,  por la
cJHHÁ gR: efMFjNiÉNó d  "Manua!  de  CDbiv  Coactivo  de  ia  Contfalori'a  Departamental  de¡ Tol¡ma",
concordante  con  lo  enunciado  por la  Decreto  Ley 403  de  2020,  La  ¡ey  1437  de  2011,  e!
Estatuto Tributar¡o y Cód¡go General de¡ Proceso, y con fundament:o en íos siguientes:

cONsIDEFmNDo

Que  de  conformíd-ad  con  ío  estabíecíd-o  en  eí  artficuI-Q  117  de!-  Decreto  403  d-e  2020,  ei
Funcionario  Ejecutor  de  manera  previa  o  simultáneamente  con  e'  mandam¡ento  de  pago
podrá  decretar el  embargo  y  secuestro  preventivo  de  los  b¡enes de!  deudor que  se  hayan
establecido como de su propiedad.

Que` de  acLlerdo  con  llo  plreceptLlado  en  e!  arti'cu!o  837-1  c¡e!  Estatuto  trjbutarjo,  norma
aplicable en virtud a ¡a remisión efectuada por el artícu'o 107 de! Decreto 403 de 2020, en
tratándose  c¡e  embargo  de  cuentas de ahorros  !ibrac]os dentro  de  ios  procesos  de  cobro
coactivo   administrat¡vos   que   se   ade!anten   contra   personas   natura!es,   e!   ¡ímite   de
inembargabilidad  es  de  veint¡c¡nco  (25)  salarios  mín¡mos  legales  mensuales  vigentes,
depositadüs en la cuenta de ahorros más antigua de !a cual es titular e! contribuyente.

Que el  deudor ALVARO  BOHORQUEZ OSMA  ident¡ficado  con  cédula  de c¡udadanía  NO
93.337.08i,  es titular de  la  obl¡gación  a favor de  ¡a  Contra[oría  Departamental  deI Tol¡ma
y/o entidad afectada,  contenida  en  ¡a  Reso¡uc¡ón  NO  211  de fecha  22  de  Mayo  de  2018,
por  concepto  de  multa  f¡scal,  ¡a  cua!  pr£sta  mérito  ejecuWo  de  conformidad  ccm  lo
enunciado eri eí aftÍ'cuio i10 deÍ Decíieü® 403 de 2020 concoíidante con ei artícü'!Io  7 de ía
PJf!siohNÍjHÉm NO  CyBL de 2!fIHí  "Mariual  de  Cobro  Coactivo  de  la  Contraloría  Departamental
del To¡ima3'.

Que  adelantada  la  gestión  persuasiva  y  coactiva,  no fue  posib¡e  obtener el  pago  de  las
ob!jgac¡ones  contenjdas  en  el  exped!ente,  por  lo  que  se  hace  necesario  decretar  las
med¡das  cautelares  que  garanticen  !a  efectMdad  de!  proceso  Administrativo  de  Cobro
Coact¡vo.

Que el valor de capl'ta! adeudado por el ejecutado   asciende a la suma de $3.008,837.00,
por lo tanto, el lím¡te de ia medida de embargo será de $4.513,255,5

Conforme  a  !o  dispuesto  por el  arEícu!o  117  del  Decreto  403  de  2020  y  artícu¡o  837  deI
Estatuto Tributario  y con  e!  fin  de  sa!vaguardar  ¡os  intereses  de'  Estado,  este  Despacho
ordena  e¡  embargo  de  cuentas  bancarias,  certifícados de  depósito  a  término  o  cualquier
otro tipo de depós¡to y de los demás valores que sean de titularidad del ejecutado.

•ZZi¡
Por lo anteriormente expue§to, este Despacho.
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ELRHIRQ±  DECRETAR  e¡  embargo  de  los  saldos  de  !as  cuentas  corrientes,  ahorros,
certificados de depósito a térm¡no o cua¡quier otro tipo de depó§ito y de los demás valores
de  que  sea  titu¡ar  o   beneficiar!|a   ia   persona   naturaÍ  ÁLVAR®   BOHORQÜEZ` OSMÁ
¡dentificado  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  93.337iO81,  deposftados  en  establec¡mientos
bancarios,  cred¡ticios,  financieros  o  s¡milares,  en  cualquiera  de  sus  oficinas  o  agenciasI
Limítese  la  medida  a  la  suma  de  CuATRO  MILLONES  QUINIENTOS  TRECE  MIL
DOSCIENTtOS     CINCUENTA     Y     CINCO     PESOS     CON     CINCO     CENTÁVOS
t#.513r255,5) MONEDA LE6AL

=§±E_gUH_Bg:__ Por Secretaria Ge"3rai de  la Contraioría  Departamental de¡ Toi¡ma,  ofíciese a
las sedes principales de ias siguientes entidades bancarias de lbagué:iBanco Agrario de
Colombia SIA,,± Banco AV ViI!as S.A.,± Banco  Bancamía S.A.,É Banco BBVA Co¡ombia
S.A., É.   Banco  Caja  Socia!   BCSC  SA., É  Banco  CO!patr¡a  SiA.,JZLi   Banco  Cooperatívo
Coopcentffii, &Banco  Dav¡vienda SA,jL Banco de Bogotá S.A±, £gL Banco de Occideme
Sd;f;Jm#; s:3r,CáF TBaBn cSou dá#igl nSáAáo#m b¥ ns?A ,Pj±u ¡£ nSáfá'm# s#i: T6.PgiéeadniÉ

Colombia  SA, £Z+.  Fondo  Nacicmal  de!  Ahorro  y  demás  existentes  que  se  conozcan  o
llegaren  a  conocér,  inc¡uidas  ¡as cooperativas financ¡erasJ  a  fin  de  que se  haga  eféctiva,
adv¡rtiencío que !os dineiics embargados deberán ser püestcs a d¡sposjcjón de!  D£spa[ho
en  la  cuenta de depósitos judic¡Ia!es del  Banco Agrario de Coiombia  NO  730019196i52 de
titu¡aridad de la Contra¡oría  Departiamental del Toiima,  ¡dentfficada con  NH,  890.706.8q7-
1,   Por Secretaría General y Gcmún líbrese las comiinicac¡ones pertinentes.

TERCERO_E__Por Secretaria CÓmún de ¡a Contraloría Departamental del Tolima, procédase a la
notfficación por estado de !a presente prwidencia, de conformidad con lQ preceptuadQ en el
ariícu¡o 115 del Decreto 403 de 2020f poniendo de presente que contra !a mjsma no procede
recmso en sede adm¡nistrativa.

COMÜNÍQÜESE, NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE

ProyeLctó:  Maria Pau'a OÍtiz MOreno
Contraü-sta Conüi]!or]'a Aux¡Iíar
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